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JUAN C\RLOS R.

Dado en ~IaJrid a::S de febrero de 19\)2,

a cometer de]¡to durJ:1te el ticmp') dc normal cumplimiento de la 
condena.

Fi ~1't'h~ ,., ,Ir hSi, 1~

¡n\I~S nf 1,\ {JI ,\1'R '·"~I '')Di)
Y FlR:\\".DrJ Dll \·, ....¡¡UO

RLIL DJ-:CRFTO j(}!;/Ii¡i.)_~. de:8 de:<'i>rcrc'. por d que ,\C

¡ndulra a dL1Jl Cch,)[¡tlO ./han} .~b(>!I() ,'Úuirc:.
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JUAN CARLOS R.

sentencia de 21 de noviembre de 1988, a la pena de un 'lÍ'1{) v un Jia de
prbión. menor y dos anos de privación del p('rmíso de condw.:ir o del
derecho a obtenerlo y accesorias, a pro::Hlesta del ~linistro de Ju\tlcia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28
de febrero de 1992,

~;cngo en conmutar a don Andrés LÓpCl Bl'rnardo la pena pri\:J.ti\a
de h~.ertad Impuesta. por multa de 150J)OO pesetas. a condicíun de que
la nllSm:l sea abonada ('n el plum d.: tres m('ses a partir de la publkación
del presente Real Decreto y que no vu~l\'a a com-:tcr delito Jurante un
plazo de tres años.

Dado en Madrid a 28 de febrero de ¡992.
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El Ministro de J\l~ric'J.

TOMAS DE L\ QC \DR-\-S.-\L\EDO
y FERNA~DEZ ¡)[l CASTILLO

RElL DF:CRETO 19611991, de l8 dt'jd'rcrD. por el que se
indulta a don Jfarlana J'cga JIurlo:,

Visto el expediente de indulto de don Mariano Vega Muñoz. con los
informes del f..linisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por el Juzgado de lo Penal numero 21 de Madrid, en sentencia de 13 de
septiembre de 1990, a la pena de cuatro años dos meses y un día de
prisión menor, con la accesoria de suspensión de cargo público.
profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena.
a propuesta del Ministro de JU'itiCla y previa deliberaCIón del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 28 de fehrero de 1992.

Vengo en conmut3.r a don Mariano Vega Muñoz la pena privativa de
libertad impuesta por la de un año de prisión menor. a condición de que
no ~'uelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

V15tO d l'xpcdicnte de indulto de don Cele"itino Alvaro Abo110
Sujrez. nm los informes dI.'! ~linistcrio FJsc3.1 y del Túbunal sentencia
dor, condenado por el Juzgado de lmtlllcl'ión numero 1 de Lalln, en
sentencia de 15 de enero de 1988. 3. la pena de tres meses de arresto
m3.Y0r. con las acc~sorias Icples corr('spondientes a propuesta del
i\linistro de Justina y previa deliberarH)n dd Consejo de !\hnistros en
su reumón del dia 28 de febrero de 1992.

Vengo en conmutar a don Celestino Alvaro Abollo SuárC7 13 pena
prí\'ativa de libertad impuesta, por multa de 150.000 pesetas. a
,:ondición de que la misma sea abon3.da en el plazo de cuatro me"ies a
partír de la publicat:ión del presente Real Decreto y que no yueh a :l

cometá delito durante el tiempo dc normal cumplimiento de la
condena.

Dado en f..ladrid a 21\ de febrero de f992,

JeAN CARLOS R.

[1 Mlfll"![" Uc>.ltl\11U<1

TOM''i DE L\ Ql'\llP.\-S\tC[DO
y n:R\;.\.\;DU DI.L <. " .... IIl,lO

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
I

El Ministro de Jusli.:ia,
TOMAS DE L\ Qt'-\DR.-\-SA.LCEDO

y FER'iA1'<DEZ DEL (ASTILLO

RFIL DLCRLTO ,,"'01/¡rN_'. de 23 dcfchrcru< por el qi/e se
indulta a don FernanJo f'áL':: Bermejo,

6476

6477

El Milm\c() de Juq,á:l
1'O\l.\S D[ l.\ ()L 'DR \-\\[ CrDO

y HRN-\i'D[/ DU. C',>flLLO

JUAN CARLOS R.

RE.JL DECRETO ]00/1 ()9l, JI' 28 (I;/I(>/';,ero, por el que se
mdulla a don Jorge Sanrw¡;iJ r'l1!cm[1/.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Santiago Vakniin. con
los informes del r-.·Iinisterio Fiscal \' del Tribunal sentenciador. cond~'

nado por la Audicncia Provincial de Toledo en sentencia de 26 de enero
de 1985, a las penas de seis alias y un día de prisión m:ryor y multa
de 30.000 pesetas y otra de dos dias de arn.'sto menor, con 13.5 accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
cuml?limi~nto d,e la condena., a prop~K,sta del Ministro. ~k JUSt¡~l3. y
prevIa dehberaclón del Consejo de ~lmJ'itfOs en su reumon del dla 2S
de febrero de 1992,

Vengo en indultar a don Jorge Santiago Valentín, del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumpl1miento. a condición de Que no
vuelva a cometer ddito durante el tlempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.

REAL DECRETO 197/1992, de 28 de JéhrcTO, por el qlle se
indulta a don Antonio -llora .\Iora,
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Visto el expediente de indulto de don Antonio Mora Mora, con los
informes del Ministerio Fiscal \' del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Sex.ta de la Audiencia Provincial de Barcelona. en
sentencia de 13 de junio de 1987. a la pena de siete meses de prisión
menor. con las accesorias de suspens.ión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de ~finistros en su reunión
del dia 28 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Antonio Mora Mora la pena privativa de
libertad impuesta. por la multa de 100.000 pesetas. a condición de que
la misma sea abonada en el plazo de cuatro meses desde la publicación
del presente Real Decreto. y no vuelva a cometer delito durante el
tiempo, de normal cumplimiento de 1", condena.

Dado ,en Madrid a 28 de febrero de 1992.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE L\ Ql:--\DR,\-S\lCEDO

.Y FERNANDEZ DEL C\STllLO

Visto el expediente de indulto de don Santiago Fábrega San Llorente.
con, los informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de lo Penal numero 1 de Almería. en
sentenci3. de 19 de junio de 1990. a la pen3. de cinco años de prisión
menor. con la accesoria de suspensión de todo cargo publico. a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 18 de febrero de 1992,

Vengo en indultar a don Santiago Fábrega S3.n Llorente de la mitad
de la pena priv.ativa de libertad impucst3.. dejando subsistentes el resto
de los pronuncmmientos de la sentencía. a condición de que no vuelva

6474 J!.EAL DECRETO 198/1992, de l8 dcfcbrcro. por el que se
I1ldult~ a don Santiago Fáhrcga San L/orente.

VIsto el expediente de indulto de dun Fcrnando Pércl B..-:nnejo. con
los- informes del f..tinisterio Fiscal v del Tribunal sentenciador. cunde~

nado por la S..-:cción Segunda de la Audiencia Provincial de Mabga. en
sentencia de 29 de enero de 1988, a la'i penas de cinco años de prisión
menor y un ano de igual prisión. con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de las
condenas, a propuesta d¡,:1 Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de febrero de 1992.

Vengo en indultar a don Fernando Páez Bermejo un año de la pena
privati\a'de hbertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
\'ueha a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
[a condena.

Dado en Madrid a 2H de lebrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El .'I·lmhtn> dc JU'IlCla
10\1;\ DE LA OU\DR-\·S·HCEDO

y FFRX; ..... D!-] DEL C-\'jTlllO


